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MeXicati, Baja Galifornia, veintiuno d:e'm"yo de dos mil veintiuno.

Vistas las constancias que integran el expediente administrativo

citado al rubro, con fundamento en los artículos 68 de lå Constitución

Política del Estado Libre y Soberano de Baja Ca,lifornia; 2, fracción l,

inciso e), de la Ley del Tribunal de Justicia Electoral del Estado de

Baja California; 359,372,380 y 381 , primer párrafo de la Ley Electoral

del Estado de Baja California, y 49 del Reglamento lnterior del

Tribunal de Justicia Electoral del Estado de Baja California, se emite

INFORME sobre la verificación preliminar del cumplimiento por

parte de la Unidad Técnica de lo Contencioso Electoral de la

Secretaria Ejecutiva del lnstituto Estatal Electoral de Baja California,

de los requisitos previstos en la Ley Electoral del Estado, en materia

sancionadora, así como si se encuentra debid,amente integrado el

referido expediente, lo que se hace en los términos siguientes:

PRIMERO. El dieciocho de mayo de dss mil veintiunol, fue asignado

preliminar.mente el expediente administrativo citado al rubro a la

ponencia de la suscrita, desahogado por la U:nidad Técnica de lo

Contencioso Electoral, -9"1 lnstituto Estatal Electoral de Baja

ô
se citan

mención
en el present.e. qcuerdo,, cprresponden al año dos mil
expresa en:contrario.
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Se ordenó verificar contenido de la prueba técnica consistente

en memoria USB.

Se ordenó verificar el contenido de las imágenes insertas en

el escrito de denuncia.

Se ordenó incor:porar material probatorio del Procedimiento

Es pecia I Sa ncio n ado r I E EBC/UTC E/P ES 0212021, cons iste nte

en informe remitido por la Coordlnación de Paftidos Políticos y

Financiamiento del lnstituto Estatal Electoralde Baja California,

relativo al registro como candidata a la gubernatura de María

del Pilar Ávila Olmeda.

Asimismo, se solicitó el apoyo. al Secretario Ejecutivo del

lnstituto Estatal Electoral de Baja California, para que, por su

conducto, se hiciera llegar requerimiento de información al

Sistema de Vinculación de los Organismos Locales

Electorales, y éste a su vez requiriera a Facebook lnc., la

información que se indica a continuación:

1. Si el materialfue dìfundido como publicidad pagada en la red

social Faceb-ook,'yìen su cas@; sise siguen difr¡ndiendo la liga

234.
2. En caso de que la respuesta a los requerimientos en el inciso

previo. fu,era afi¡:mativ¿i se propotîcionará copia sirnple del

pago (factura) y/o contrato de publicidad que se hubiere

convenido.
3. De igual nrahêra, rernita la lnformación tsásica del Suscriptor

o (BSl) por sus siglas en inglés del perfil al que corresponde

el enlace inserto en la denuncia.

De igual forma, sg regqj¡ió información a Marina del Pilar

Ávila Otmeda y a la, Secreta¡,ía Municipa! del Xxlll

Ayuntamiento.

Finalmente, se reservó sobre la admisión y emplazamiento.

c) tncorporación de materiâ!, probatol"iöa'reilativs a oficio suscrito

por la Coordinadora de Partidos Políticos y Financiamiento, por medio

información respectô al registror aprobado el trèinta y

e dos mil veintiuno, a favor de tt4arina del Pilar Avila
ì ,.-

del

uno

cual ite

,ìrl: o
i#Æ¡þ.,tgg fpj1 2.0-?,r4,9*ç,,.l Anexo 1 d el

lìtri. ÊS l,\:ir.i :.i.ü i:rq.i;: ,.:¡r; ifi?.i\ii.t
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olmeda, pâ,r'â:la selecaión rde la candiidatura a ra Gubernatura del
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carácter de Presidenta Municipal del XXlll Ayuntamiento de Mexicali;

asimismo, de la investigación preliminar realizada por la Unidad,

advirtió la posible participación en los hechos denunciados, de Jaime

Bonilla Valdez, Gobernador del Estado de Baja Galifornia. Por lo que,

admitió la denuncia también en contra de éste; reservándose el

emplazamiento de los denunciados.

k) Punto de Acuerdol2 de fecha doce de marzo, aprobado por la

Comisión de Quejas y Denuncigg, qu"'determinó la improcedencia y

negativa de las medidas cautelares solicitadas.

l) Acuerdo y oficio IEEBC/UTCEI75312021 de veintitrés de

marzo13, emitido por la Unidad Técnica de lo Contencioso Electoral,

mediante el cual, entre otras cuestiones, requiere a Jaime Bonilla

Valdez, Gobernador del Estado de Baja California, informe los

siguientes puntos:

a) lndique cuálfue la finalidad del evento de "Jornada por laPaz",

realizada en la colonia Morelos, de Tijuana, Baja California, el

dieciocho de febrero.

b) Precise cuál fue . su participación durante el rnencionado

evento.

c) lndique si en dicho evento se realizó la gntrega de programas

sociales,

d) Especifique qué p,t'ograma o programas sociales se entregaron

y propo¡cione las Reglag,dq Operaeión d,el o lo.s programas.

e) Señale si la computadora que ç.ntregó Marina del Filar Ávila

Olmeda, de manera personat cgrresponden a programas

sociales o fueron adquiridas con el presupuesto del Gobierno

del Estado. Para mayor referencia se señala la liga electrónica

y la imagen.

8221234

m) Oficio SGG/SSJE/DAJ/03961202114, de veintiocho de marzo,

suscrito el Subsecretario Jurídico del Estado, en representación

a69delAnexo 1 delerpediente,prinoipal ., :' l

Õ
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r,lel Goberrìadror del Estado de Elaja california, mediante el r:ual, hace

rlel conocimiento a la Llnidiad 'T'écniea, que la irrformación requerrida

e¡n el ofioio IEEtsC/t:liGE:ñ'53t?021, corres:ponde a la Secretaría de

lnteg,r'ación y Bie,nesta,r sooiall del Gobierno rlel Estado de Baja

Oalifornia, por las razones gVe expone, por lo qure gir,ó diversa

com u n icaciónr pa ra obûe ne rl,la inrformaoién sol icitad a.

n)Acu¡erdol 5i11d,e Ve ¡dos rnil veintiuno, ernitido

por la a all Subseoretario J:uríd ico

ern vías de en el cuafto punto

clel a'cuierjdo dilotadroi e:indicó se encontraria a la

espera de la inforrnaicipn reguerid,a

o) correo eleatróiniqo16, enviado por Miguel Ánger Baltazar

\/elásquez, Lirder de Vinculación con Autoridades Electora,les de la
tJnidad T'écnioa de k¡ Conteincioso Elector.al'de la Secretaría Ejecultiva

ciel lnstituto Nacional Electoral, por el que anexa la nespuesta de

F;:acebook lnc., en:relaoión oon la solicitrud d;e información respecto de

la liga electrónica

h

pr) Acuerdo de,ca,torce de abriillT; nrediarnte el cural incorpora el ol,icio

IEEBC/'SË/128 r-rtivo, por mc'dio

clel cual remite , signiado pgr el

Siu,bseoretario,
:del Estado,

.liurfdiioo qn reprresentació n del Gobernador

IE 'êF
Jornadas por ,la , en la colonia Carnanza en

[Vlexicali, ,dtrntrro del procedinriento

l[:EBCI

q) Acuerdo de,driqz,deinraylolE, entre otras cosas, se fijó feclna y hora

para la celebihación cle la aud,iencia de prruebas y alegatos; )/ se

ordenó ernpl{zarla los deirrl'r¡neiraidos, a,sí eorno citar al denunciante

piara que asistarn a dichia audie¡lcia.

al

res so,lioitado en el ol'icio

inforrmación relativa a las

rincipal
principal y 101 del docurnento en

principal17 Visi
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19

20

: 
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r) Gédula de notificación electró'nica1e, pragticada a ra parte

denunciante y razón de noti.fleaeión electrón:ica; reclizadas el once

de mayo, por el Técnico de lo Contencioso Electoral.
,¡ l

s) Escrito de alegatos y escrito de contestación de denuncia2o

presentado por los denunciados, a efecto de qçre fueran valorados en

la audiencia de pruebas y alegatos dentro del expediente

IEEBC/UTCE/PES/2412021. .

t) Acta de audiencia de pruebas y alegatos2l, la cual tuvo lugar el

quince de mayo, en la que se hizo constar la comparecencia de las

partes por escrito, y a su vez, se tuvieron por formuladas las

manifestaciones hechas valer; diligencia que se llevó en términos del

artículo 378 de la Ley Electoral.

CUARTO. Revisado el expedi'e¡te, sç;ad;v*ierte que la Unidad Técnica

de lo Contencioso,,,Eleclg¡gh'de.,lgi..Sç.-o.fg!gr:ia:,Ejecutiva,,del :lnstituto

Estatal E lecto ra l d e B afa, C a l ito rnia ;' q,mlti ó,'rea liza:r d,ive r:sas d i l i ge n ci as

de investigación preliminar relativasia ,los.,hêihos denu,nciados por la

posible infracción consjstênte en violaeión' de los principios de

imparcialidad, equidad y, neuträlidad por uso de programas sociales

con fines electorales, previstas en los artículos 41, Base lll, Apar.tado

C, párrafo segundo y 134, párrafos séptimo y octavo, de la

Constitución federal, en relación con las fracciones lll y lV del artículo

342 de la Ley electoral, con posible impacto en el proceso electoral

local que se está desarrollando en esa entidad, distinguiéndose las

inconsistencias que a continuación se denotan:

Del Acuerdo y oficio IEEBC/UTCE|7í3(ãO21 de veintitrés de

merzo22, emitido por la Unidad Técnica de lo Contencioso Electoral,

se advierte que sg reg.uirió,a,Jqim,e Bonilla Valdez, Gobernador del

Estadq de Baja California, sgbre lossiguiqntes puntos:

1

I

del,
dei
del

. r.,,.ì,¡.. .,::.i.
ëxpedÍenteprincipal ì I ,,'

expediente principalr,
81 a 184 del Anexo 1 exped iente principa J:,

zr Visi
,Anexo.,'l del.expediente principal

6 7
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Por

Jornadas de la Paz de trece de febrero, en la coloniacarranza de la
ciudad de Mexicali, Baja California.

PS-28t2021

o que el material probatorio incorporado, no colma el
rimiento efectuado por la autoridad, ya que la información
aria es relativa al evento de 'lJornadas de la paz', realizado el

cho de febrero, en la colonia Morelos, de la ciudad de Tijuana,
california. De ahí que deberán realizarse las gestiones

reque

neces

diecio

Baja

necesarias a efecto de recabar la información requerida.

2. , obra en autos coireo electróniGô2a, por el,que se anexa la

resplesta de Facebook lnc., en relación con la solicitud de
información de ra riga erectrónica

34; sin embargo, la certificación correspondiente que valida el
documento como una copia fiel y exacta tomada de su impresión,
carece de firma autógrafa por pafte de la Titular de la unidad récnica
de lo contencioso Electorar y oficial Electoral del lnstituto Estatal
Electoral de Baja california; por ro que, a fin de considerar tal
documento como público y se cumpran los requisitos de
validez, la funcionara deberá signar la certificación de que se
trata.

3. Por otro lado, , mediante acuerdo de diez de mayo, entre otras
cuestiones, se ordenó el emplazamiento de las partes2s,

advirtiéndose severas discrepancias en las constancias de

notificacién correspondientes a arnbos denunciados, ya que el

funcionario de la unidad,Téonica refirjó días, mes y horarios, tanto
de espera en los citatoriqs, coìmo,de, conclusión de.diligencias y

cédulas de notificación inçongruentes y contrarias a la lógica.

Asimismo, los datos asentados en ros citatorios y constancias de

notificación, difieren de lo relatado en las razones que complementan

tales actuaciones, pug¡ lo que no permiten dirucidar la veracidad y

legalidad de las notificaciones, incluso, por ro fedatado en la razón

de notificación al Gobernador del Estado de Baja california, por la
fecha y hora en la que, se estableció que aconteció la diligencia

a {rece de mayo, a las doce horas con cuarenta minutos-,

24

sobre a
delAnexo 1 del expediente principal y 101 del documento en
información confidencial"

,3=i.Yip,+Olç e*Íp¡.ç¡ i ?, r0,,.?,,1r, d e I A n e xo d e I e x p e d i e n te p ri n c i p a I

iìr,'.ij i?r;È:fi ri"-I i.iÈ Lr..¿.¡¡ ili í¡Qiìj\iri
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para que comparezcan a la

PS-28t2021

los términos de ley y citarles

dè";p¡uebas y alegatos con

. lndique si en,dichg evento se¡eaÍizo la entrega de programas

sociales. I :

. Especifique qué programa o programas. sociales se
entregaron y proporcione las Reglas de operación del o los
programas.

. señale si la computadora que entregó Marina del pilar Ávila
Olmeda, de manera personal corresponde a programas

sociales o fueron adquiridas con el presupuesto del Gobierno
del Estado . Para mayor referencia se señala la liga electrónica
y la imagen.

[t!pq/-ww. fa ce bo o k, co m/

8221234

2. Gertificar el correo electrónico, por el que se anexó la respuesta
del corporativo Facebook lnc., signando la constancia
correspondiente por la autoridad con facultades para ello.

3. Emplazar nuevamente a las

cuando menos cuarenta y'ocho horas ón a la celebración
de la nueva audienclá do¡,rde resolverá la isió,n y, en su caso, el

desahogo de las pruebas ofrecidas, continuando con el eierre de
instrucción y remisión der expediente original a bste Tribunal con las

nuevas actuaciones a la brevedad posible.

En el entendido de que, deberán tomarse en consideración las

omisiones observadas, a efecto de que sean subsanadas y se
cumplan las formalidades con las que debe de estar investida la

diligencia de emplazamiento, con el objeto de que los denunciados
tengan noticia cierta y plena der inicio de un procedimiento en su contra
y de las razones de éste, para que así obtengan válidamente la

oportunidad de defenderse y el acceso a la Justicia.

QUlNTo. con base en lo anterior, se informa que el expediente
IEEBC/UTCE/PES/2412021, NO SE ENCUENTRA DEBIDAMENTE

INTEGRADO, ya que {e las constancias Que obran en autos, se

advierte ue la Unidad Técnjca de lo Conten:cioso Electoral de la

Se del lnstituto Estatal Electoral de Baja California,

om

instru

o 1l
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